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ARGENTINA 

Decreto 141/2003  

(Ley de Ministerios - Modificatorio) Ministerio de Desarrollo Social - Funciones y Objetivos  

Compete al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL asistir al Presidente de la Nación y al Jefe 
de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo inherente a la promoción y 
asistencia social orientada hacia el fomento de la integración social y desarrollo humano, la 
atención y la reducción de las situaciones de vulnerabilidad social, el desarrollo de igualdad de 
oportunidades para estos sectores, capacidades especiales, menores, mujeres y ancianos, la 
protección de la familia y el fortalecimiento de las organizaciones comunitarias, así como en lo 
relativo al acceso a la vivienda digna, y al cumplimiento de los compromisos asumidos en relación 
con los tratados internacionales y los convenios multinacionales, en materia de su competencia y, 
en particular:  

1. Entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia;  

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme 
las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL;  

3. Entender en la ejecución de las acciones tendientes a modificar actitudes de la población desde 
el punto de vista social, así como también en la planificación y fiscalización de todo lo relativo a la 
promoción, protección, integración, capacitación y desarrollo de los grupos humanos con 
problemas sociales, dentro de las políticas establecidas por el Gobierno Nacional, los tratados y 
convenios internacionales;  

4. Entender en los casos de emergencias sociales, en coordinación con el Ministerio de Salud, 
que requieran el auxilio del Estado;  

5. Entender en las medidas y acciones tendientes a obtener financiamiento para planes de 
desarrollo social, dentro de las pautas establecidas por el Jefe de Gabinete de Ministros, 
controlando -en el ámbito de su competencia- el cumplimiento por los organismos ejecutores -
nacionales, provinciales o municipales- de los compromisos adquiridos;  

6. Entender en la administración de los fondos provenientes de los juegos de azar;  

7. Entender en la coordinación de toda la política social del Estado Nacional y sus respectivos 
planes de desarrollo en los ámbitos nacional, provincial y municipal, diseñando, promoviendo y 
ejecutando las actividades tendientes a mejorar la estructura institucional de las políticas y 
programas sociales públicos;  

8. Intervenir en las actividades de carácter internacional relacionadas con el desarrollo social de 
nuestro país como así también ejercer la representación de la República Argentina en las 
reuniones, foros y ámbitos internacionales vinculados con el desarrollo y la promoción social;  
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9. Entender en la reglamentación, control y auditoría de los programas sociales descentralizados a 
las provincias, municipios y organizaciones no gubernamentales, por transferencia o 
coparticipación;  

10. Intervenir en la definición de los criterios de asignación de recursos financieros del Estado 
Nacional destinados a la población en situación de vulnerabilidad Social;  

11. Entender en la organización y operación de un sistema de información social, con indicadores 
relevantes sobre los grupos poblacionales en situaciones de vulnerabilidad, que permita una 
adecuada focalización del conjunto de las políticas y programas sociales nacionales, como así 
también en la identificación, selección y registro único de las familias e individuos beneficiarios y el 
establecimiento y ejecución sistemática de monitoreo de dichos programas, evaluando el 
resultado de los mismos;  

12. Entender en la formulación, normatización, coordinación, monitoreo y evaluación de las 
políticas alimentarias implementadas en el ámbito nacional, provincial y municipal, como así en la 
formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de todos los programas alimentarios 
implementados en el ámbito nacional;  

13. Intervenir en la elaboración y ejecución de acciones tendientes a lograr el pleno desarrollo 
personal de las personas con capacidades especiales;  

14. Entender en la ejecución de acciones de asistencia directa a personas en situación de riesgo 
social, tanto del país como fuera de él, participando en acciones en cumplimiento de compromisos 
o planes de ayuda internacionales;  

15. Entender en la formulación de las políticas destinadas a la infancia y a la adolescencia y en el 
diseño, ejecución, coordinación, monitoreo y evaluación de programas de promoción, protección, 
integración social y defensa de los derechos de los menores, siguiendo los lineamientos de la 
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño;  

16. Entender en la formulación de las políticas de promoción social destinada a la Juventud;  

17. Elaborar programas de promoción, protección y desarrollo de la familia, y en los tendientes al 
cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 75, inciso 23, de la CONSTITUCION 
NACIONAL;  

18. Entender en la elaboración, dirección y fiscalización de los regímenes relacionados con 
menores, ancianos, mujeres, jóvenes, personas con capacidades especiales y otros sectores de la 
comunidad que se encuentren en estado de vulnerabilidad social, así como en la defensa de sus 
derechos;  

19. Elaborar, ejecutar y fiscalizar las acciones del área, tendientes a lograr la protección y la 
defensa de los derechos de las comunidades aborígenes y su plena inclusión en la sociedad;  
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20. Entender en la formulación de las políticas destinadas a la tercera edad y en la coordinación 
de programas de promoción e integración social de las personas mayores;  

21. Intervenir en la elaboración de normas de acreditación que regulen el funcionamiento, control y 
evaluación de las instituciones y organizaciones destinadas a la atención de las personas 
mayores;  

22. Entender en la formulación, ejecución, coordinación, monitoreo y evaluación de programas 
destinados al fortalecimiento de instituciones locales y a la promoción del desarrollo social;  

23. Entender en la formulación de políticas tendientes al fortalecimiento de la economía social y en 
el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas de microcréditos destinados a la 
población en situación de vulnerabilidad social;  

24. Entender en las acciones que promuevan el desarrollo humano mediante la promoción de 
actividades productivas en zonas rurales y urbanas;  

25. Intervenir en la elaboración, ejecución y fiscalización de programas integrados de seguridad 
social en lo atinente a los aspectos del ámbito de su competencia;  

26. Entender en la elaboración, aplicación, ejecución y fiscalización de los regímenes de 
mutualidades y en el control de las prestaciones sociales brindadas por entidades cooperativas; 

27. Entender en la asignación y distribución de subsidios tendientes a resolver estados de 
necesidad no previstos o no cubiertos por los sistemas en vigor, y en los que se otorguen a 
entidades públicas o privadas que desarrollan actividades en beneficio de la población;  

28. Entender en la elaboración de los planes de urbanismo destinados a adecuar la vivienda, la 
infraestructura de servicios y el equipamiento social tanto rural como urbana, a los principios de 
higiene y salubridad indispensables para el desarrollo integral de la familia;  

29. Entender en la elaboración de programas de vivienda e infraestructura social en coordinación 
con las áreas competentes;  

30. Entender en la promoción, cooperación y asistencia técnica de las instituciones de bien público 
destinadas a la asistencia de la población, como así en el registro y fiscalización de aquellas y de 
los organismos no gubernamentales, organizaciones comunitarias y de base, y en la coordinación 
de las acciones que permitan su adecuada y sistemática integración en las políticas y programas 
sociales;  

31. Entender en la promoción, programación, ejecución y control de actividades tendientes a la 
reactivación de conjuntos sociales, mediante la paulatina delegación de responsabilidades 
sociales desde el Estado hacia la comunidad o entidades intermedias, siguiendo el principio de 
subsidiariedad. 
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32. Entender en la aplicación de los tratados internacionales relacionados con los temas de su 
competencia, e intervenir en la formulación de convenios internacionales en los asuntos propios 
de su área. 

 


